
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 
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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Panamá 

 

Código de Trabajo de 1971 

 

Artículo 200.  Desde el momento en que inicie el contrato de trabajo, el 

trabajador comenzará a crear un fondo de licencia por incapacidad, que será 

de doce horas por cada veintiséis jornadas servidas o de ciento cuarenta y 

cuatro horas al año, y del cual podrá disfrutar total o parcialmente con goce de 

salario completo, en caso de enfermedad o accidente no profesional 

comprobado. Dicha licencia podrá acumularse hasta por dos años seguidos y 

ser disfrutada en todo o en parte durante el tercer año de servicio. 

Cuando el trabajador no tuviere derecho al beneficio del seguro social y hubiere 

agotado el fondo de licencia acumulado, tendrá derecho a que se le extienda la 

licencia por enfermedad, deduciéndola de las vacaciones ganadas. Si los 

beneficios del seguro social no se le reconocen por mora o culpa del 

empleador, éste deberá pagar el subsidio correspondiente. 

Los certificados de incapacidad deben ser expedidos por facultativos idóneos, 

estar prenumerados, contener el número de registro que la Dirección General 

de Salud le otorga al facultativo, el nombre completo del éste, la dirección, el 

número de teléfono y el nombre de la institución pública, ya sea la Caja de 

Seguro Social o el Ministerio de Salud, o clínica privada donde labora el 

facultativo. 

No tendrá validez el certificado que incumpla estos requisitos, salvo que por 

razones del lugar de su expedición no sea posible cumplir con alguna de estas 

exigencias. El facultativo tendrá la obligación de mantener, en el expediente del 

trabajador, una copia de cada certificado con el diagnóstico o motivo por el cual 

se da la incapacidad. 

 

Artículo 282.  Todo empleador tiene la obligación de aplicar las medidas que 

sean necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de sus 

trabajadores; garantizar su seguridad y cuidar de su salud, acondicionando 

locales y proveyendo equipos de trabajo y adoptando métodos para prevenir, 

reducir y eliminar los riesgos profesionales en los lugares de trabajo, de 

conformidad con las normas que sobre el particular establezcan el Ministerio de 

Trabajo y Bienestar Social, la Caja de Seguro Social y cualquier otro organismo 

competente. 

 


